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El Comité de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida del Consejo de Seguridad elimina una 

designación de su lista de sanciones 

El 23 de agosto de 2024, el Comité del Consejo de Seguridad, de conformidad con las resoluciones 

1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015), relativas al EIIL (Daesh), Al-Qaida y personas, grupos, 

empresas y entidades asociados, eliminó la siguiente designación de la Lista de Sanciones contra el 

EIIL (Daesh) y Al-Qaida tras concluir el examen de la solicitud de supresión de este nombre de la Lista 

presentada por conducto de la Oficina del Ombudsman establecida en virtud de la resolución 1904 

(2009) del Consejo de Seguridad, y del Informe General del Ombudsman sobre esta solicitud de 

supresión de la Lista. 

Por consiguiente, la congelación de activos, la prohibición de viajar y el embargo de armas 

establecidos en el párrafo 1 de la resolución 2734 (2024) del Consejo de Seguridad y adoptados en 

virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas ya no se aplican al nombre que figura a 

continuación: 

1. Individuos 

QDi.070 Nombre: 1: YASSINE 2: CHEKKOURI 3: na 4: na Nombre 

(escritura original):    شكوري  ياسي  

Cargo: na Denominación: na Fecha de nacimiento: 6 de octubre de 1966 Lugar de nacimiento: Safi 

(Marruecos) Alias de buena calidad: na Alias de baja calidad: na Nacionalidad: Marruecos Nº de 

pasaporte: Marruecos Nº F46947 Nº de identificación nacional: Marruecos H-135467  

Los nombres de las personas y entidades incluidas en la Lista de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y 

Al-Qaida en cumplimiento de una decisión del Comité figuran en la sección "Comunicados de 

prensa" del sitio web del Comité.  En el sitio web del Comité, en la siguiente dirección: 

www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list/procedures-for-delisting. 

La Lista de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida se actualiza periódicamente sobre la base de 

la información pertinente proporcionada por los Estados Miembros y las organizaciones 

internacionales y regionales.  En el sitio web del Comité de Sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-

Qaida puede consultarse una lista actualizada en la siguiente dirección: 

www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list. 

La lista consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también se actualiza a raíz de 

todos los cambios introducidos en la lista de sanciones contra el EIIL (Daesh) y Al-Qaida.  Se puede 

acceder a una versión actualizada de la lista consolidada a través de la siguiente URL: 

www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list. 

En el sitio web del Ombudsman, en la siguiente URL: 

www.un.org/securitycouncil/sc/ombudsperson/status-of-cases. 
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